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FORMA A.34 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 178/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE CAZONES DE 
HERRERA, VERACRUZ DE IGNACIO DE .  .LA.  
LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES. DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintioho de noviembre de dos'  mil dieciséis, se da cuenta al 
Ministro José Ramón Cossío qfz,: instructoen-.eI presente asunto, con la copia 
certificada de la demanda que itegra el expediente principal de la controversia 
constituciona 	ol 	 ': Ç• 	/ 	•' 

(•.,_ 	\' 	,- I 

Ciudad ,de México, avintidchó 'de noviembre..dedo 

- 

la dernanaa que integrai 	 de lá .dontroversia 
•y. 	- 	 %.i \ 

constitucional citada al rubro.  

dieciséis. 

Co'nfor'rne a 1 oraenaao en ei acuerao aarnisorio de esta fecha, se 
Li 	 •,•-.\' 

forma d&óficio el Dresente incidénté de'susDensió 
 

copia-ce 	de 

II ICA.1(.1 CAl U LIIJI J.  

- 	 .. 

• - 	: 

De conformidad 'con los 	 Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y  u aei- arncuio. ;;ae.&laonsmución  Política de los •-•,• 	'. 
Estados Unidos Mexicano!

'Q 
, esfa&iltaJ del Ministro instructor tomar en 

cuenta los elementos que se$  ropo rcionados  por lás partes, así como las 

circunstancias y características particulares de la controversia 

constitucional, para deci.Ç, en su casosobre la suspension. respectiva. 
LP%L #L Lft LLL 

En lo que interesa destacar, del contenido de los artículos 14, 15, 16, 
l 5 fl?.4 	nrr r 	,IICTI.rA n. r—. 1 	

A(ó I\J. J7 y, it8  de)Ia ley, glame,ptrjaçJeJlajrjateriQ, es-poibj a1vertir'que . 

1 Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición 
de parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte lasentencia 
definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes 
o recabados por el ministro instructor én términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 
2 Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 

en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad 

o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
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1. La suspensión procede de oficio o a petición de parte, y podrá ser 

decretada hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Emana' respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse respecto dé normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o 

economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden 

jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una 

proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 

solicitante; 

5. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho superveniente 

que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 

características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, el Tribunal Pleno emitió la jurisprudencia 

siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA 
Y FINES. La suspensión en controversias constitucionales, aunque con 
características muy particulares, participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que 
la sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que oudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en 
general en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades 
contra las que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de 
que se trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la 
acaten. Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la 

troversia constitucional se instituyó como un medio de defensa entre 
p see -s y órganos de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la 

gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en 
cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 

Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la 
consideración del propio « Pler!o los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación 
de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 
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persona que se encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da 
un carácter particular al régimen de responsabilidades de 
quienes incumplen con la suspensión decretada, pues no es el 
interés individual el que se protege con dicha medida cautelar, 
sino el de la sociedad, corno se reconoce en el artículo 15 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones —1 y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política dé los Estados Únidos Mexicanos.'6  
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Como se advierte de este criterio jurisprudencia¡, la suspensión en 

controversias constitucionales participa de la naturaleza de las medidas 

cautelares,por lo que tiene corn. o fin preservarla materia del juicio, a efecto 

de asegurar provisionalmente el bien jundico de que se trate para que la 

sentencia pueda ejecutarse eficaz e interamente, de modo que tiende a 

prevenir el daño tradéndt 	 las, partes y a la 

sociedad en tanto se resuelve.el:juicio. prindipal N.  -- 

EnCese orden. de.. ideaé láÚensióh contitüe ur(instrumento 
r 	 ' 	' 

provisional cuyo proposito es impedirqúe se ejecu 	's actos impugnados 

	

1. 	 ' 	,'w 	' 
o que se produzcan ó cóntinún realizando'sus éfe ós mientrás se dicta 1 

 

sentencia en el expediente principal, ¶efec4 	preservar la materia del 

	

. 	 •"Ç 
juicio y asegurarprovisibnalmente lasitucio juridica, el' derecho o el 

-- 	.J 	
1• 	- 	 .-.j 	

r/ 
04,11 Í 

interés de la parte actora, siempre que, 	triéz del 6f&io permita y, 
- 
r 	 - 	-. '•\ / 	_-. 	• 

en su caso, hó..se actualice algunatdeiá prohibiciones,  que establece el ...r 
artículo 15 de la ley reglanientaria . .rnatria 

Y..Ç 	 1 

Ahora bien, en su 	 Municipio de Cazones de 

Herrerá, Veracruz de lgnacioa Llave, impugnó lo siguiente: 

'V.- Acto cuya invalidez se demanda: 
1.- La retención ¡ » tificada por parte del Gobierno del Estado de 
Veracruz a través .d 'ecçetaríadeFinanzas y laneaciDELOS 
RECÜRSO POEIEÑTÉS Je Fóno ie'\A rtcioi 	i'-iát 

Territoriales del Distrito Federal  (FISMDF), correspondiente 
C 1 1 D D Emeses deAGOSTOSEPTIEMBREYíOCTUB RE-  DE 2016 
iJI RL/lIk 	 Jfl 	) ) 	f- 	11 1 que por los-tres meses adeudan a la Entidad PublicaMunu IP 

Cazones de Herrera, Ver; la cantidad de $8,326,555.00 (O HO 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTISÉIS¡.,MIL QUIN N OS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
2.- La retención injústificada por parte del Gobierno del Esta. • de 
Veracruz a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, DE o  
RECURSOS . PROVENIENTES del. Fondo para Entidades 

6  Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
Xxvii, marzo de dos mil ocho, con número de registró 170,007, Página 1472. 

.---- 	- 	- 
Infraestructura Social Munici 'al 	de las Demarca 

abs 

1 0 \CJÓN  de - 
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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 17812016 

Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos en 
Regiones Marítimas, correspondientes al Elercicio 2015,  por lo 
que adeudan a la Entidad Pública Municipal de CAZONES DE 
HERRERA, Ver; la cantidad de $2,272,945.00 (DOS MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y CINCO PESOS 00100 M.N.). 
3.- La retención injustificada por parte del Gobierno del Estado de 
Veracruz a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, DE 
LOS RECURSOS PROVENIENTES del Fondo para Entidades  
Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos en  
Regiones Marítimas, correspondientes al Ejercicio 2016,  por lo 
que adeudan a la Entidad Pública Municipal de CAZONES DE  
HERRERA, Ver; la cantidad de $1,451,449.00 (UN MILLON 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 001100 M.N.)." 

En ese tenor, del estudio integral de la demanda y sus anexos, a las 

características particulares del caso y a la naturaleza de los actos en él 

impugnados, sin prejuzgar respecto del fondo del asunto que será motivo 

de estudio de la sentencia que en su oportunidad se dicte, el suscrito 

Ministro instructor determina que procede acordar de manera oficiosa la 

suspensión, para efecto de qué el Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación estatal,  

se abstenga de emitir y, en su caso, ejecutar cualquier orden, instrucción o  

requerimiento que tenga como finalidad interrumpir o suspender la entrega  

de los recursos económicos por participaciones federales de los ramos 

generales 28 y  33, que correspondan al municipio con posterioridad a la  

presente fecha y hasta en tanto se resuelva el fondo del asunto, esto es, 

para que el Poder Ejecutivo demandado no deje de ministrar en lo 

subsecuente los pagos de participaciones y/o aportaciones federales que 

le correspondan, hasta en tanto se dicte sentencia definitiva en el presente 

asunto. 

Al respecto, cabe precisar que el Poder Ejecutivo del Estado tendrá 

que efectuar los pagos correspondientes a través de quienes se encuentren 

cuitados para recibirlos conforme a la normativa aplicable y a las 

ncias con las que cuente para acreditarlo, dictando las medidas 

necéts para que le sean suministrados los recursos económicos que le 

corresponden al Municipio. 
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	 Sin embargo, la suspensión dejara de surtir sus efectos en 

caso de que exista o se haya celebrado convenio o acuerdo 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

Ignacio de la Llave, en el que se haya establecido como 

forma de pago el descuento con cargo a las icipaçios federales que 

legalmente corresponden a dicho Ayuntamiento. 
.t 	.. 	.. 	

.). ..... 

.. Así las cosas se acuerda de oficio la suspenion en los términos ya 

precisados, a fin dé .,salvaguardar la tutela juridica respecto de la continuidad 
S••_ i•• 	 .. 

en el ejercicio de las funciohés•'de•gobiernodél Municipio actor hasta, en 

tanto se resuelva elfondó•déFásüñtó .máxirh ¿ju&con esta medida no se 
' 	 _•_—/.-.;  

afecta la "seguridd 	e& ioíáV~w ' a*bidñlésni pl instituciones 
. 	 .• 	

'e.• 	t 	 ) 	- 

-p,i. 	 . 'i 	— fundamentalesdeIN* l orden 'juridico; mexicano,ni'se causa u'rrdano. mayor a la 
-i 	 '\' \ 'Ç IL 

sociedádren relación con los bnéfiió quudi: óbtenerse con ella 
'¼'•-. 	\ . 	 \\\ 

sino que;.,poÇ. el contrario ,unicamente i.se pre .—' de salvaguardar la  

autonomia municipal, respetandó. losVprinci'p 	básicos que"zrigen la vida 
'" 

política, social o edónórni .del:-país,qy.salvag -"dando.el normal des 

	

'. ' 	
:• 	 gSJ 

•1 	 ... 	 ' 	.. 	• 

de la admijstracion, publiqa. . municipajçy Ja 
.

rçstció.n Vd los se 

públicos 	 en ben 
.;:;  

de la colectividad . 

,— En consecuencia, atentoo'á l,razonaao tconantelacion, se 

ACUERDA 
. r4i 	 fl 	 . 	fl••. 

UL LA 	LULÍ 
 

deác, ió la susp b.A EJÓ; r o n c e e Í es e, ,gn 

 

' al Mi ñi 	Íde, 
 Herrera, Veracruz de Ignacio de la Llave, para que el Poder Ejecutivo de la 

entidad Abse dr ntrrnpiuo3 sur 

	

, 	r [ nega 	9N 
económicos posteriores ala presente fecha, en los términos precisados en 

este proveído. 

II La medida suspensioha¡ surtirá efecto sin necesidad de otorgar 

garantía alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o revocarse por 

algún hecho superveniente conforme a lo previsto por el numeral 17 de la 
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UI. Para el debido cumplimiento de la presente medida cautelar 

notifíquese este-- proveído a la Secretaría de Finanzas y Planeación 

dependiente del Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Ramó 

quien actúa con Rubén esús Lara Patrón, Secretario d n"de 

de 

e Alto 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, dictado por elM/iistro 
instructor José Ramón Cossío Díaz, en el incidente de suspensión de la controversia consitAcional 
178 016, promovida por el Municipio de Cazones de Herrera, Veracruz de Ignacio de la Llave. Co 
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